
TEMA 16.-Revisión de actos en vía administrativa II. Recursos administrativos: fin de la vía administrativa.
Interposición. Suspensión de la ejecución. Audiencia de los interesados y resolución.

TEMA 17.- Recurso de alzada y recurso de revisión.
TEMA 18.- La Administración local en la Constitución. Clases de entidades locales.
TEMA 19.- Regulación básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen

local.
TEMA 20.- El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Legislación básica y legislación

autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes.
TEMA 21.- La provincia como entidad local. Organización y competencias.
TEMA 22.- Otras entidades locales. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las mancomunidades de

municipios.
TEMA 23.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla. Organización institucional: Asamblea, Presidente

y Consejo de Gobierno.
TEMA 24.- Competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla. Régimen jurídico, económico y financiero de la

ciudad de Melilla.
TEMA 25.- Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las "Bases Generales de aplicación a los

procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla",
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y "Manual de Instrucciones de funcionamiento y
actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla", publicado en el B.O.ME.
nº 5018, de 19 de abril de 2013.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y
Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en
la forma y plazos previstos en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y preceptos concordantes del
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla".

Lo que se traslada para su publicación.
Melilla, 19 de septiembre de 2014
El Secretario Técnico de AA.PP. Arturo Jiménez Cano.
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